
Montevideo, 19 de abril de 2024

LICITACIÓN ABREVIADA A147279

ACLARACIÓN
 

1.  La  cubierta  de  termopanel  indicada  en  el  documento  «ANEXO  3  -

Memoria Descriptiva Particular», NO podrá ser sustituida por isopanel o

similar.

2.  Las  medidas  de  seguridad  de  obra  (cuidado  de  las  herramientas  y

preservación  de  elementos  constructivos  y/o  materiales),  deberán  ser

resueltas por la empresa bajo su responsabilidad; ni los beneficiarios, ni

la Intendencia de Montevideo asumirán responsabilidad sobre este tema.


